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Comilión Mun'icipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIl'dERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 10 DE l'dARZO DE 196s.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Del Valle Alonso y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Villalba Rubio, Pérez Hernández y Sán­
chez Agesta, y los Delegados de Servicio señores Vizcaíno 
Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez 
Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la seSlOn an­
terio,r, celebrada el dfa 3 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° N o hubo ninguna disposición de interés municipal 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 156.300 pesetas para pago 
del viaje, derechos de inscripción y dietas de la Delegación 
municipal que ha asistido al Coloquio Internacional sobre 
el Abastecimiento de las Grandes Urbes, celebrado en Pa­
rís del 2 al 6 del corriente mes, debiendo la citada cantidad 

librarse, a justificar, al Habilitado de Gastos de Régimen 
interior, con cargo a la partida 6.a del presupuesto general 
ordinario formulado para el actual ejercicio. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispuso, con carácter de urgencia, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la interpo­
sición de recurso contenciosoadministrativo contra la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo es­
timatoria de la reclamación interpuesta por Garaje del 
Prado (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 72 de 
la calle de las Huertas, con vuelta a las de Jesús y Berenjena. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispuso, con carácter de urgencia, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, la interpo­
sición de recurso contenciosoadministrativo contra la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
estimatoria de la reclamación interpuesta por don Jaime 
Reiner López sobre exacción de derechos por el concepto 
de licencia de apertura para taller mecánico en el paseo del 
Marqués de Zafra, 15. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispuso, con carácter de urgencia, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, la interpo­
sición de recurso contenciosoadministrativo contra la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
estimatoria de la reclamación interpuesta por la Sociedad 
Ibérica de Construcciones y Obras (S. A.) sobre exacción 
de derechos por licencia de apertura para oficinas en la 
calle de Covarrubias, 24. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispuso, con carácter de urgencia, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, la interpo­
sición de recurso contenciosoadministrativo contra la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
estimatoria de la reclamación interpuesta por Negocios Reu­
nidos (S. A.) sobre exacción de derechos por el concepto 
de licencia de apertura en la calle de Viriato, 57. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispuso, con carácter de urgencia, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la interpo­
sición de recurso contenciosoadministrativo contra la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
estimatoria de la reclamación interpuesta por don Antonio 
Portillo Cepeda sobre exacción de derechos por licencia de 
apertura en la avenida de la Albufera, 97. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
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el que se dispuso, con carácter de urgencia, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, la interpo­
sición de recurso contenciosoadministrativo contra la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
estimatoria de la reclamación interpuesta por don Jesús 
Monterroso Recas sobre exacción de derechos por el con­
cepto de licencia de apertura en la calle de la Oca, 66. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispuso, con carácter de urgencia, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, la interpo­
sición de recurso contenciosoadministrativo contra la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
estimatoria de la reclamación interpuesta por Evaporación 
y Desecación Industrial (S. A.) sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura para taller de construcción de ma­
quinaria en la calle del Doctor Esquerdo, 198 a 202. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispuso, con carácter de urgencia, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, la interpo­
sición de recurso contenciosoadministrati'vo contra la re­
solución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
estimatoria de la reclamación interpuesta por don Vicente 
Fernández Mora sobre exacción de derechos por ocupación 
de la vía pública con vallas en la calle de López de Hoyos, 
número 161, con vuelta a la Nueva B. 

Gobierno interior y Personal 

12. Asignar a los Canteros y Ayudantes de cantero 
del Servicio de Vías públicas un plus especial de toxicidad, 
teniendo en cuenta las condiciones en que este personal 
desarrolla su trabajo, fijando su cuantía en un 10 por 100 
del sueldo base y retribución complementaria, o sea por 
un importe de 3.200 pesetas anuales para los Canteros y 
2.800 pesetas anuales para los Ayudantes de cantero, con 
efectos, los indicados pluses, desde elIde enero de 1964, 
siendo de abono a los interesados las diferencias causadas 
a su favor, y serán percibidos siempre que el personal para 
el cual se instituyen intervenga directamente en el ejercicio 
de la función de la cual deriva el riesgo, peligrosidad o toxi­
cidad que motiva el plus. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Asignar, con carácter provisional, a los fun­

cionarios procedentes de diversos Servicios que han sido 
destinados al Centro Electrónico para el Tratamiento de la 
Información (e. E. T. 1.) y desarrollan en el mismo la fun­
ción de codificadores-perforadores y verificadores de datos, 
el plus de mayor responsabilidad y la participación en el 
fondo de incentivos en la misma cuantía reconocida al per­
sonal auxiliar administrativo por el acuerdo número 116 de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 15 de julio de 1964, 
esto es, de 7.020 y 3.510 pesetas anuales, respectivamente. 

Segundo. Atribuir, con el mismo carácter provisional, 
al personal comprendido en el párrafo anterior, teniendo en 
cuenta la especialización que implica la función encomen­
dada, que requiere la posesión de ciertos conocimientos 
referentes al empleo de las máquinas electrónicas, un plus 
de mayor aptitud, por un importe de 3.500 pesetas anuales; y 

Tercero. Los anteriores pluses se conceden sin perjui­
cio de la normalización, en su día, de la situación admi­
nistrativa del personal de que se trata, y tendrán efecto 
a partir del momento en que los interesados hayan comen­
zado sus trabajos en el e. E. T. 1., entendiéndose que 
para poder ser percibidos por dichos funcionarios deberán 
concurrir los requisitos señalados en el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno número 116 de 15 de julio 
de 1964, en su apartado 1.0 (carácter de los pluses). 

14. Dejar sobre la mesa un propuesta relativa a la 
asignación de pluses al Jefe del Servicio de Control Mate­
mático y personal adscrito al mismo. 
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15. Rectificar el acuerdo, de 16 de diciembre de 1964, 
por el que se autorizaba a prestar tres horas diarias, como 
máximo, hasta a tres funcionarios del Servicio de Recluta­
miento de cada Junta Municipal de distrito desde el mes de 
diciembre al de marzo de cada año, ambos inclusive, en el 
sentido de ampliar por todo el año esta autorización al Subal­
terno encargado de la vigilancia de la limpieza, apertura 
y cierre del edificio y asistencia aJuntas y Comisiones del 
distrito respectivo. 

16. Rectificar el acuerdo número 75 de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 20 de mayo de 1964, en el sentido 
de fijar el plus de riesgo, incomodidad, peligrosidad o toxi­
cidad del personal de conservación de servicios de subsuelo 
en un 10 por 100 del sueldo base y retribución complemen­
taria, que se cifra en las siguientes cantidades: para el 
Encargado de alcantarillas de galerías de servicio, 3.315 
pesetas anuales; para el Subencargado o Ayudante de En­
cargado de galerías de servicio, 3.200 pesetas anuales, y para 
los Peones de alcantarillas y Guardas de galerías de servi­
cio, 2.700 pesetas anuales, con efectos, los indicados pluses, 
desde el 1, de enero de 1964, siendo de abono a los intere­
sados las diferencias causadas a su favor, y serán percibidas 
siempre que el personal, para el cual se instituyen, intervenga 
directamente en el ejercicio de la función de la cual deriva 
el riesgo, peligrosidad o toxicidad que motiva el plus. 

17. Conceder a don Juan Ortega Alonso, Peón de Vías 
y Obras del Ensanche de la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) " 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de Ad­
ministración local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permane'zca en tal situación; 
teniendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

18 a 21. Conceder a don Manuel Rodríguez Pérez, don 
Nicasio Rodríguez Cátalán, operarios del Servicio de Lim­
piezas; a don Victorino Díaz Pozas, operario de Parques 
y Jardines, y a doña Otilia Oliva González, Sirvienta de 
cantinas escolares, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962. 

22. Jubilar a don Juan Recuero Serrano, Ayudante de 
fuentes del Servicio de Vías y Obras, por haber sido dic­
taminada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal 
de Profilaxis de esta Corporación y haber sido calificada 
y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, conforme a 10 dispuesto 
en los artículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de aquélla 
y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regulan las edades y causas de jubilación del personal de la 
Administración local, y acuerdo plenario de este Ayunta­
miento de 28 de abril de 1964, sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corresponde 
por dicha Mutualidad. 

Urbanismo y .Obras . rd ',q 

23. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de varias calles del sector próximo 
a la avenida de la Ciudad de Barcelona, de los distritos de 
Vallecas y Retiro, celebrada el día 1 del actual, y adjudicar 
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definitivamente dicha subasta a Jumar (S. L.), como autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida del 0,10 por 100 en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 5.351.340,12 pesetas. 

24. Dar nueva distribución a la partida 51 del pre­
supuesto especial de Urbanismo del corriente ejercicio, que 
asciende a 46.300.000 pesetas. 

25. Apropiar al solar situado en la calIe del Pintor 
Sorolla, con vuelta a la de Alfredo Castro Camba, propiedad 
de don Joaquín Ruiz Ruiz, una parcela de terreno, de 13,41 
metros cuadrados de superficie, sobrante de vía pública, por 
ser necesaria para la regularización de esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
debiendo inscribirse previamente en el Registro de la Pro­
piedad, y que la cantidad de 10.546,96 pesetas, fijada como 
justiprecio de dicha parcela, sea ingresada en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 13, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal. 

26. Dejar sobre la mesa una propuesta de apropiación 
de una parcela de terreno a la finca, propiedad del Movi­
miento de Hermandades del Trabajo de la Diócesis de Ma­
drid-Alcalá, sita en la calle de Segovia, 17, de 110,89 metros 
cuadrados de superficie, por la suma de 351.299,52 pesetas. 

27. Apropiar una parcela de terreno, de 4,70 metros 
cuadrados de superficie, a la finca número 8 de la calIe de 
la Sierra Vieja, del distrito de Vallecas, propiedad de doña 
Patrocinio Sánchez Picazo, para regularizar dicha finca 
y, por tanto, ser beneficiosa para la adecuada ordenación del 
sector, debiendo inscribirse previamente en el Registro de 
la Propiedad, y que la cantidad de 3.696,95 pesetas, fijada 
como justiprecio de dicha parcela, sea ingresada en el capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

28. Apropiar una parcela de terreno, de 49,01 metros 
cuadrados de superficie, sobrante de vía pública, en virtud 
de las alineaciones oficiales señaladas, a la finca número 71 
de la calle de López de Hoyos, propiedad de don David 
González Moratinos, por ser necesaria para regular dicha 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, con inscripción previa en el Registro de la Pro­
piedad, y que la cantidad de 20.018,62 pesetas, fijada como 
justiprecio de dicha parcela, sea ingresada en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 14, del presupuesto especi,al de Urba­
nismo para el ejercicio de 1964, actualmente Resultas, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

29. Apropiar a la finca propiedad de don Juan Santiago 
de Avila, situada en la calle de las Palomeras, con vuelta 
a la Once, del distrito de Vallecas, dos parcelas sobrantes 
de vía pública, una, de 2,24 metros cuadrados, pertene­
ciente a la calle Once, y otra, de 1,44 metros cuadrados, 
a la de las Palomeras, que hacen una superficie conjunta 
de 3,68 metros cuadrados, por ser necesaria para regula­
rizar dicha finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, debiendo inscribirse previamente en 
el Registro de la Propiedad, y que la cantidad total de pese­
tas 942,08, fijada como justiprecio de dichas parcelas, sea 
ingresada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del 
presupuesto especial de Urbanismo para el ejercicio de 1964, 
actualmente Resultas del vigente ejercicio, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

30. Expropiar una parcela de terreno, de 9,21 metros 
cuadrados de superficie, pertenecientes a una finca de mayor 
cabida situada en la calle del General Mola, 32, con vuelta 
a la de Hermosilla, propiedad de Inmuebles Castellana 
(Sociedad anónima), para ser destinada a vía pública, y que 
la cantidad de 48,35 pesetas, fijada como justiprecio de 
dicha parcela, sea cargo aL crédito consignado en la parti­
da 632 del presupuesto general ordinaTio para el ejercicio 
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de 1964, actualmente Resultas del vigente ejercicio, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

31. Expropiar dos parcelas de terreno, una, de 233,06 
metros cuadrados, en la calle de Quintiliano, y otra, de 
77,60 metros cuadrados, en la de Zavaleta, en total, 310,66 
metros cuadrados de superficie, propiedad de don Ruperto 
Rodrigo Benedí y don Juan López Sebastián, para ser des­
tinadas a vía pública, y que la cantidad de 71.762,46 pese­
tas, fijada como justiprecio de dichas parcelas, sea cargo 
al crédito consignado en la partida 632 del presupuesto ordi­
nario para 1964, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, debiendo tenerse en cuenta este 
gasto para que figure en Resultas al liquidarse dicho pre­
supuesto. 

32. Expropiar una parcela de terreno, de 3.578,37 me­
tros cuadrados de superficie, procedente de una finca de 
mayor cabida, propiedad de doña Martina García Cuadrado, 
situada en el paraje denominado "Vereda Hormiguera", 
del barrio de Carabanchel Alto, con destino a la amplia­
ción del Cementerio Municipal de este distrito, y que la 
cantidad de 143.134,80 pesetas, fijada como justiprecio de 
dicha parcela, sea cargo al crédito consignado en la par­
tida 84 del presupuesto especial de Urbanismo para el ejer­
cicio de 1964, la cual se reproduce con el número 85 en 
el formulado para el vigente ejercicio, pendiente de auto­
rización por el Ministerio de Hacienda, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

33. Rectificar los acuerdos adoptados por la Comisión 
Municipal de Gobierno de 29 de abril y 14 de octubre 
de 1964, en los que, por error material, se hizo constar 
solamente una de las parcelas que se expropian a don 
Manuel Fernández Sanz, de 118,40 metros cuadrados de 
superficie, cuando en realidad se trata de cuatro parcelas 
distintas, que totalizan una superficie de 1.727,63 metros 
cuadrados, y que descritas separadamente se relacionan del 
siguiente modo: 

a) Parcela en la calle de la Menta y trozo de la misma 
comprendido entre las de Trueba y Fernández y del Llantén, 
de 118,49 metros cuadrados de superficie. 

b) Parcela en una calle en proyecto y trozo compren­
dido entre las de Trueba y Fernández y del Llantén, de 435 
metros cuadrados de superficie. 

e) Parcela en las calles de Trueba y Fernández y del 
Llantén y trozo de ella comprendido entre las de la Infanta 
María Teresa y la de la Menta, de 933,16 metros cuadrados 
de superficie. 

d) Parcela en las calles de Trueba y Fernández y del 
Llantén y trozo de ella comprendido entre las de la Infanta 
María Teresa y de la Menta, de 240,98 metros cuadrados 
de superficie. 

34. Aceptar la cesión gratuita de una parcela de terre­
no, de 22,60 metros cuadrados de superficie, procedente de 
una finca de mayor cabida, propiedad de don Benito Bar­
celó López, situada en la calle del Mar de Kara, 3, del 
barrio de Hortaleza, la' cual se efectúa en virtud de 10 
establecido en el artículo 67, 3.a, y concordantes de la vigente 
ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana, para ~er 
destinada a vía pública, de acuerdo con los planes urbanís­
ticos actualmente en vigor, para el sector en que la finca 
está enclavada. 

35. Aceptar la cesión gratuita de una parcela de terre­
no, de 29 metros cuadrados de superficie, procedente de 
una finca de mayor cabida, propiedad de Inmobiliaria Si­
rena (S. A.), situada en la calle de Irún, con vuelta al paseo 
del Rey, la cual se efectúa en virtud de 10 establecido en el 
artículo 67, 3.a, y concordantes de la vigente ley de Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, para ser destinada a vía 
pública, de acuerdo con los planes urbanísticos actualmente 
en vigor, para el sector en que la finéa está enclavada. 

36. Aprobar un gasto de 7.875 pesetas para abonar las 
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cantidades devengadas por los miembros del ] urado Pro­
vincial de Expropiación en concepto de asistencias a catorce 
sesiones en las que se justipreciaron varios inmuebles y una 
industria expropiados por el Ayuntamiento, y que dicho 
gasto sea cargo al crédito que, como procedente de la par­
tida 632 del presupuesto general ordinario de gastos de 1964, 
se incorpora a las Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" del formulado para el ejercicio de 1965, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

Hacienda 

37. Aprobar un gasto de 117,60 pesetas, importe que 
corresponde satisfacer a la Corporación como arrendataria 
de locales en la finca número 128 del paseo de Extrema­
dura, propiedad del Ministerio de la Vivienda, donde se 
halla la Oficina Auxiliar del distrito de los Carabancheles, 
por la instalación de un casillero para correspondencia, con­
forme a 10 dispuesto en el decreto de 18 de enero de 1962, 
con cargo al crédito que, como procedente de la partida 147 
del presupuesto ordinario de gastos de 1964, se incorporará 
a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del for­
mulado para el ejercicio actual. 

38. Aprobar un gasto de 7.940 pesetas, importe de la 
factura presentada por la casa Philips Ibérica (S. A. E.) por 
la: instalación de equipos de radio-teléfono en tres vehícu­
los al servicio de la Policía Municipal, y su abono en la 
forma señalada por la Intervención. 

39. Aprobar un gasto de 77.720,46 pesetas para abonar 
el importe de tres certificaciones por obras realizadas por 
diversos contratistas, con cargo a las Resultas que, proce­
dentes del pasado ejercicio, se habrán de incorporar al pre­
supuesto formulado para el año actual. 

40. Aprobar un gasto total de 61.703,06 pesetas, con 
cargo a los capítulos II y VI del presupuesto de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino, de conformidad con 
10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde existen análogas consignaciones, para 
satisfacer el importe de nueve facturas por suministros rea­
lizados a dependencias y Servicios municipales por diversos 
contratistas. 

41. Aprobar un gasto total de 1.369.309,02 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios durante el año 1964, 
con cargo a las Resultas que, procedentes del pasado ejer­
cicio, se habrán de incorporar al formulado para el año 
actual. 

42. Conceder a doña Saturnina Prada Cubero la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Armengot, con vuelta 
a la de los Pellejeros, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificable al estar afectado por una ordenación adminis­
trativa que prohibe su edificación, y disfrutar, por tanto, de 
la exención establecida en el artículo 504, apartado 2.°, de 
la vigente ley de Régimen local, en relación con el apar­
tado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, y disponer la anulación del acta que se impugna 
y la liquidación efectuada; advirtiendo a la interesada la 
obligación que tiene de dar cuenta, dentro del mes en que se 
produzca, de toda modificación que sobrevenga en el solar 
y que pueda ser causa de inclusión en matrícula, de confor­
midad con lo establecido en el artí,culo 507, apartado 4.°, 
del texto legal citado. 

43. Conceder a doña Isabel Ortego Costales la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
terreno sito en la calle de Hilarión Eslava, 67, teniendo en 
cuenta que es inedificable hasta tanto se le apropien dos 
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parcelas, de 4,06 y 48,25 metros cuadrados, de propiedad 
particular, siéndole, por tanto, de aplicación la exención 
establecida en el artículo 504, apartado 2.0, de la ley de 
Régimen local, y sin que tampoco deba quedar suj eto al de 
solares edificados y sin edificar, a tenor de 10 dispuesto 
en el artículo 590, en relación con el 499, del citado cuerpo 
legal, debiendo, en su consecuencia, anularse las actas de 
invitación impugnadas y las liquidaciones practicadas como 
consecuencia de las mismas. 

44. Conceder a don Dimas ]iménez Alonso, en relación 
con el terreno sito en la calle de ] osé Bielsa, con vuelta 
a la de Isidra ]iménez, la bonifiación del 90 por 100, por 
plazo de veinte años, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar, contados a partir de la fecha de 
la calificación provisional, que fué expedida elI de julio 
de 1955, por estar acogido a la legislación de viviendas 
bonificables, y por aplicación de 10 dispuesto en el artícu­
lo 507, apartado 4.°, del vigente reglamento de Haciendas 
locales, ordenándose la anulación de la liquidación practi­
cada, que deberá ser sustituí da por otra que se practique 
con la cuota bonificada. 

45. Conceder a don Gerardo Sainz Andrés, en su pro­
pio nombre y en el de doña Manuela y doña Elisa Sainz 
Sainz y doña María de los Angeles, doña Elisa, doña 
Engracia y don Marcelino Sainz Andrés, propietarios de 
la finca número 10 de la calle de ] oaquín Lorenzo, con 
vuelta a la de la Isla Palmira, 2, la exención de pago del 
arbitrio de solares sin edificar, teniendo en cuenta su carác­
ter de inedificable al estar afectada por una ordenación ad­
ministrativa que prohibe su edificación, y por aplicación de 
10 establecido en el artículo 504, apartado 2.°, de la vigente 
ley de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
base 10 de la -Ordenanza reguladora del arbitrio, retirando 
del cobro y anulando los recibos que se encuentren pen­
dientes de pago, expedidos por los años 1961, 1962 Y 1963, 
con expedición de nuevos recibos que sustituirán a los que 
se anulan, y liberándose del depósito constituí do por el con­
cepto de solares sin edificar, por la cantidad de 7.303,50 
pesetas, por no estar sujeto a ninguna responsabilidad. 

46. Conceder a don Eduardo Meléndez Fernández la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
imprenta en la calle de Teruel, 17, en virtud de 10 prevenido 
en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza de 
exacciones número 11 en favor de los cambios por traslado 
que, como en el presente caso, tienen carácter forzoso; en­
tendiéndose' esta exención para los mismos elementos de 
trabajo que figuraban en la licencia que poseía, y viniendo 
obligado a satisfacer los derechos que correspondan a am­
pliación, si la hubiera efectuado. 

47. Conceder al Patrimonio Nacional del Estado la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
venta de publicaciones y productos del propio Patrimonio 
en la plaza de Oriente, 6, a tenor de 10 dispuesto en el 
artículo 6.0 de la ley de 7 de marzo de 1940 que regula 
el funcionamiento del mencionado organismo. 

48. Conceder al Colegio Mayor Universitario de San 
Pablo la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas relativas a la finca número 58 de la calle 
de Isaac Peral, teniendo en cuenta que, por tratarse de 
obras de un pabellón destinado a la Asociación Cátólica 
Nacional de Propagandistas, le es de aplicación lo estable­
cido en el artículo XX, párrafo 1.0, apartado a) , del Con­
cordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado español. 

49. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por la Sociedad anónima de Construcción 
e Industrias Auxiliares (Saconia) sobre exacción del arbi­
trio de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
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finca sita en las calles de Martínez Izquierdo, Villafranca 
y Colomer. 

SO. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por la Compañía In­
mobiliaria Metropolitana contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó su 
reclamación sobre exacción de derechos por ocupación de la 
vía pública con vallas en la avenida de José Antonio, 88. 

SI a 59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia estimatorias de las reclamaciones 
que a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por don Francisco Horno No­
riega sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 17 de la calle 
de Quintana. 

Reclamación promovida por don Manuel Quero Burgos 
sobre exacción de derechos por Jicencia de apertura para 
depósito de envases en la calle de los Monederos, 28. 

Reclamación promovida por el Banco Internacional de 
Comercio (S. A.) sobre exacción de derechos por el con­
cepto de licencia de apertura para central bancaria en la 
carrera de San Jerónimo, 28. 

Reclamación promovida por don Manuel Menéndez Ló­
pez sobre exacción del impuesto de consumos y servicios 
de lujo correspondiente a ventas efectuadas durante el se­
gundo trimestre de 1962 en el bar sito en la calle de Fer­
nando el Católico, 4. 

Reclamación promovida por don Manuel Menéndez Ló­
pez sobre exacción del impuesto de consumos y servicios 
de lujo correspondiente al bar sito en la calle de Fernando 
el Católico, 4, durante el mes de diciembre de 1962. 

Reclamación promovida por don Gregorio Diego Curto 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un solar en la avenida del Generalísimo, 
sin número. 

Reclamación promovida por don Antonio Picó López 
sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo 
correspondiente al tercer trimestre de 1961, en relación con 
el establecimiento de pastelería sito en la calle del Are­
nal, 18. 

Reclamación promovida por don Guillermo Barral Serna 
sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo 
correspondiente a ventas efectuadas durante el tercer tri­
mestre de 1962 en el bar sito en la calle de la Princesa, 84. 

Reclamación promovida por don Esteban Sala Soler 
sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo 
correspondiente a ventas efectuadas durante el cuarto tri­
mestre de 1962 en el bar sito en la calle de Alcalá, 33. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
D. A. S. (Defensa del Automovilista y de Siniestros-Inter­
nacional, S. A.) sobre exacción de derechos por licencia 
de apertura en la calle de Alcalá, 32, manteniendo, no 
obstante, la validez de la liquidación al 20 por 100 practi­
cada en el expediente incoado por traslado del anterior 
domicilio al nuevo, sito en la misma finca, al ajustarse a 10 
dispuesto en la base 15 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 11. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por los here­
deros de doña Carmen Iravedra sobre exacción de derechos 
por el concepto de motores en la finca número 11 de la 
plaza de las Salesas. 
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62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don J eró­
nimo García González sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de una finca sin nú­
mero de la avenida de Alfonso XIII (Chamartín). 

63 a 72. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, que autorizaron su realización, que 
han de considerarse ejecutivas, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
el gasto, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al 
público en la forma y por los plazos señalados en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales para que los 
interesados puedan examinarlos y presentar, en su caso, las 
reclamaciones que estimen oportunas: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Alejandro Navarro, aprobadas por resolución de 19 de 
septiembre de 1964. 

Obras de tuberías y bocas de riego en la Colonia de 
Cerro Bermejo, aprobadas por resolución de 14 de mayo 
de 1964. 

Obras de tuberías y bocas de riego en el paseo de los 
Jesuítas, aprobadas por resolución de 14 de mayo de 1964. 

Obras de calzada y absorbederos en la calle de Alejandro 
Navarro, aprobadas por resolución de 22 de mayo de 1963. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Carcagente, entre las de las Navas del Rey y Milagrosa, 
aprobadas por resolución de 30 de julio de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
General Ricardos, aprobadas por resolución de 14 de mayo 
de 1964. 

Obras de calzada en la calle de Nicolás Usera (embo­
cadura con la de Amparo· Usera), aprobadas por resolución 
de 18 de junio de 1964. 

Obras de calzada y alcantarillado en la calle de las Cinco 
Flechas (segundo tramo), aprobadas por resolución de 30 de 
julio de 1964. 

Obras de calzada en la calle del General Solchaga, entre 
las de Luis Domingo y Argüeso, aprobadas por resolución 
de 28 de octubre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
Santo Angel, aprobadas por resolución de 31 de julio 
de 1964. 

73. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca 
número 29 del paseo de Alberto de Palacios, propiedad de 
don Antonio Delgado Sánchez, teniendo en cuenta que la 
finca está enclavada en zona de ensanche y tributaba con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la realiza­
ción de las obras, que es incompatible con la aplicación de 
estas contribuciones, a tenor de preceptuado en el aparta­
do 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen lo~al de 24 de 
junio de 1955, y devolver, en consecuencia, al interesado 
la cantidad de 2.345,67 pesetas, importe de la cuota ante­
riormente mencionada; debiendo efectuarse esta devolución 
en la siguiente forma: 2.233,97 pesetas, con cargo al capí­
tulo III, artículo 3.°, concepto 70, del vigente presupuesto 
ordinario de ingresos, y 111,70 pesetas, con cargo a Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
"S por 100 de contribuciones especiales". . 

74. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de alumbrado público, 
asignadas a la finca número 21 del paseo de Alberto de 
Palacios, propiedad de don Francisco Fernández Gala, te-
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niendo en cuenta que la finca está enclavada en zona de 
ensanche y tributaba con el recargo extraordinario del 4 
por 100 durante la realización de las obras, que es incom­
patible con la aplicación de estas contribuciones, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, y devolver, en 
consecuencia, al interesado la cantidad de 1.455,93 pesetas, 
importe de la cuota anteriormente mencionada, que satis­
fiw; debiendo efectuarse esta devolución en la siguiente 
forma: 1.386,60 pesetas, con cargo al capítulo lII, artícu­
lo 3.°, concepto 70, del vigente presupuesto ordinario de 
ingresos, y 69,33 pesetas, con cargo a Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto, cuenta" S por 100 de con­
tribuciones especiales". 

75. Conceder a doña Francisca Monje Cuadrado, pro­
pietaria de la finca número 32 de la calle de Francisco 
Navacerrada, la exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales asignadas a la misma, por obras de pavi­
mentación de la calzada, aceras, alcantarillado y tuberías 
y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por tratarse de inmueble que, por estar acogido 
a los beneficios de la ley de 25 de noviembre de 1944, goza 
del 90 por 100 de bonificación de toda clase de contribu­
ciones, y además por estar enclavado en zona de ensanche 
y sujeto al pago del recargo del 4 por 100 del Ensanche 
sobre su contribución territorial urbana en el 10 por 100 
de la misma que satisface, le es de aplicación la incompa­
tibilidad con la imposición de estas contribuciones, estable­
cida en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley ele Régi­
men local. 

76. Conceder a la Iglesia Parroquial de San Pedro 
Apóstol, de Madrid, la exención de pago ele las cuotas 
asignadas por el concepto de tuberías y bocas de riego al 
inmueble sito en la carretera ele Fuenlabrada, donde estuvo 
radicado el cementerio eclesiástico, ya que se trata de una 
propiedad eclesiástica exceptuada del pago de estas contri­
buciones, de conformidad con 10 establecido en el · aparta­
do e) del artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

77. Declarar que los propietarios de las fincas encla­
vadas en la calle de la Oca (segundo tramo), donde se han 
realizado obras de pavimentación de la calzada, aceras y ab­
sorbederos, no deben ser gravados con contribuciones espe­
ciales, teniendo en cuenta que dicha vía pública está situada 
en zona de ensanche y las fincas tributaban con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 durante el tiempo de realizáción 
de las obras, siendo ello incompatible con la aplicación de 
las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955; ordenándose, en consecuencia, el 
sobreseimiento y archivo del expediente. 

78. Declarar que los propietarios de las fincas encla­
vadas en la calle de la Mejorana, entre las de la Sierra de 
Albarracín y Central, donde se han realizado obras de cal­
zada, aceras, alcantarillado, absorbederos y tuberías y bocas 
de riego, no deben ser gravados con contribuciones espe­
ciales, teniendo en cuenta que dicha vía pública está situada 
en zona de ensanche y las fincas tributaban con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 durante el tiempo de realiza­
ción de las obras, siendo ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Estimar la reclamación suscrita por don Bau­

tista Argüello García, en nombre y . representación de los 
herederos de don Florencia Rodríguez Ruiz Huidobro, so­
licitando rectificación de la titularidad de siete inmuebles 
que en las distribuciones de cuotas, por obras de calzada 
y aceras ejecutadas en la calle del Olivo, aparecen sin 
número determinado a nombre de doña 'Pilar Rodríguez 
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Arregui y hermanos, dando de baja a la misma, con anula­
ción de los recibos que hubieren sido girados, por haberse 
comprobado que en la fecha de ejecución de las obras ori­
ginarias de la exacción no era propietaria de los mismos, 
y, en su lugar, hacer que figuren los titulares consignados 
en las rectificaciones practicadas por la Sección Técnica de 
Valoraciones. 

Segundo. Ordenar a la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales que expida los recibos correspondientes a las 
cuotas y propietarios, con excepción de aquellos que se de­
claren exentos. 

Tercero. Estimar parcialmente la reclamación del Ins­
tituto Nacional de la Vivienda sobre exclusión de los in­
muebles de su propiedad situados en la plaza del Marqués 
de Camarines, de los repartos de contribuciones especiales, 
por obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas en dicha plaza y en la calle del Olivo. 

Cuarto. Aprobar, como consecuencia del anterior, la 
relación de cuotas complementarias por diferencias formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones en 18 de enero 
último, respecto al coste de las obras de aceras, dando tras­
lado de la misma a la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales para qne expida los correspondientes recibos, 
con excepción de aquellos que se refieren a inmuebles cuyos 
titulares tienen concedida la exención de pago en virtud de 
acuerdos municipales que se mantienen subsistentes; y 

Quinto. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras 
ejecutadas en la calle del Olivo, a don Basiliso Talaverano 
Arroba y doña Francisca Barrendero, propietarios de dos 
inmuebles sin número en la expresada vía pública, por ha­
llarse enclavados en zona de ensanche y tributar con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 durante la realización 
de las obras. 

80. Autorizar, a título de mera tolerancia y con carác­
ter provisional, a Brújula (S. A.) para que ocupe y utilice 
la edificación de la antigua oficina subalterna de arbitrios 
del kilómetro 11 de la carretera de Madrid a Cádiz para la 
instalación de una oficina informativa de turismo, por el 
canon anual de 42.132,99 pesetas, y con arreglo a las demás • 
condiciones que figuran en el expediente. 

Acopios 

81. Adquirir diverso mobiliario para la Junta Muni­
cipal del distrito de Arganzuela-Villaverde, mediante con­
cierto directo, al amparo de 10 establecido en el artículo 61 
de la Ley Especial del Municipio de Madrid, de la firma 
Maldonado (S. A.), por un importe de 23.275 pesetas, que 
será abonado con cargo a la partida 565 del presupuesto 
redactado para el corriente ejercicio. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

82. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Alberto Ortiz Ortiz contra la aplicación concreta de la nor­
ma 10 del artículo 32 de las Ordenanzas de Policía Urbana, 
modificada por acuerdo plenario de 30 de noviembre de 1962, 
por la que se revoca la licencia en su día otorgada para 
agencia de transportes en la calle de Francisco Villaespesa, 
número 42. 

Enseñanza 

83. Aprobar el abono del SO por 100 de los honorarios 
de diversos arquitectos que han formulado proyectos de 
construcción de grupos escolares en distintas barriadas de 
la capital, que asciende a la cantidad de 199.195,43 pesetas, 
sin perjuicio de que se realicen gestiones con el Ministerio 
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de Educación Nacional para el posible abono del otro SO 
por 100. ., .. 

84. Disponer, previa comprobaclOn por los ServIcIos 
Técnicos Municipales del estado de necesidades de. los gru­
pos escolares reci~ntemente entr~g.ados al Ayunta~Dl~nto por 
el Instituto NacIOnal de la VIvIenda, Obra SmdIcal del 
Hogar u otros organismos, se encarguen por la Alcaldía 
Presidencia los proyectos y presupuestos de las obras com­
plementarias que sea preciso realizar en los grupos escolares 
que al final se indican, para dejarlos en condiciones de nor­
mal funcionamiento, acogiéndose la Corporación para la 
financiación de las obras al convenio suscrito con el Minis­
terio de Educación Nacional en 18 de enero de 1957, en 
aquellos casos en que los organismos promotores de dichos 
grupoS no ap~iquen el con:re.nio entre el Ayuntamiento y el 
Instituto NacIOnal de la VIvIenda en 25 de octubre de 1962. 
En cuanto sea posible, se encargarán estos proyectos a los 
autores de los primitivos: 

Santa Marta de Babío (San Blas, 2). 
República del Paraguay (poblado dirigido de Fuen-

carral). 
Unidad vecinal de absorción de Villaverde Alto. 
Mixto de San Cristóbal de los Angeles (24 grados). 
Azorín (San Cristóbal de los Angeles). 
República de Chile. 
Alberto Alcocer (polígono H de San Blas). 
Rubén Darío. 

Cultura 

85. Aprobar un gasto de 24.000 pesetas, importe de la 
inserción de dos páginas en interior (en negro) reservadas 
al Ayuntamiento, al precio de 12.000 pesetas cada una, en 
la revista R eales Sitios, que edita el Patrimonio Nacional, 
teniendo en cuenta que dicha revista puede considerarse 
como una de las publicaciones más interesantes de nuestro 
momento editorial periódico, tanto por las firmas que figu­
ran en sus colaboraciones como por su presentación ma­
terial ; debiendo ser cargo la suma total a la partida 114 
del presupuesto ordinario de 1964, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del 
ejercicio en curso, en el que se mantiene en vigor aquella 
partida con el número 113. 

86. Aprobar un gasto de 10.080 pesetas, importe de la 
adquisición de la casa Exclusivas Dax, con destino al Ayun­
tamiento, de cw¡.renta y dos colecciones de litografías sobre 
Madrid, tamaño 0,20 por 0,28 metros, al precio de 240 
pesetas cada una; debiendo ser cargo la suma total indicada 
a la partida 114 del presupuesto ordinario de 1964, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso, en el que se mantiene 
en vigor aquella partida con el número 113. 

Deportes y Festejos 

87. Disponer que pase a la Intervención una propuesta 
interesando la aprobación de los gastos justificados por la 
celebración de la Cabalgata de Reyes del corriente año, por 
importe de 230.949,27 pesetas. 

Proposición 

88. Tomar en consideración y dar la tramitación regla­
mentaria a una interesando se acuerde convocar concurso 
entre los Maestros de los grupos y escuelas de Madrid para 
premiar la mejor lección sobre el libro español destinada 
a los alumnos de los períodos de perfeccionamiento e ini­
ciación profesional, en las edades comprendidas entre los 
diez y los catorce años. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan Higuera Nogales, para instalar obrador de 
confitería y pastelería, como ampliación, en la plaza de 
Tirso de Malina, 20. 

Don Francisco Calderari· Borgas, para taller de solda­
dura en la calle del Limón, 22. 

Don Gregorio Enebral de Pedro, para carnicería en la 
calle de San Eulogio, 2. 

Don Tomás Ruiz Alvarez, para calderería en la calle de 
Pascual Reinat, 12. 

Don José L. López Gallego, para taller de ajuste en la 
calle de Vivero, 3. 

Acoysa (S. A.), para oficinas, exposición y taller en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 57. 

Textil Lonima (S. L.), para domicilio social y taller de 
confección en la calle de la Virgen de Nuria, 11. 

Fornibol (S. L.), para taller mecánico en la calle de 
María Odiaga, 15. 

Don Adolfo Lazcano del Moral, para pastelería y con­
fitería con horno en la calle de Sánchez Preciados, 19. 

Don Gregorio Bailón Alonso, para taller de reparación 
de cubiertas y recambios de cámaras en la calle de Nicolás 
Morales, 23. 

Don Amadeo Tormo Bernacer, para taller mecánico en 
la calle de Vicente Caballero, 13. 

Doña Raimunda Alonso García, para tienda ultrama­
rinos en la calle del General Lacy, 34. 

Don Diego San Juan Blázquez, para venta de comestibles 
en la calle de Filomena Gómez, 17l. 

Don Daniel Morillo Cueto, para pastelería y venta de 
fiambres en la avenida de las Animas, 342. 

Cartones Trujillo (S. L.)-, para fábrica de envases de 
cartón en la Colonia Llorente, calle Tres. 

LaboratOrIo e Industrias Iven, para instalar un tanque 
de juel-oil en la avenida de San Ferrnín, 3. 

Doña Gumersinda Moreno, don Miguel A. Díaz Moreno 
y doña Consuelo Díaz Moreno, para venta de pan y bollos 
en la calIe del Lavapiés, 50. 

Central de Financiamiento y Expansión (S. A.), para 
domicilio social en la calle del Segre, 8. 

Frigoríficos Nevada (S. A), para domicilio social en 
la calle del Segre, 8. 

Don Gregorio Ruiz de la Hermosa Hernández, para 
venta de relojes en la calle de Navalmoral de la Mata, 19. 

Don J ulián Rubio Velasco, para v~nta de pan y bollos 
en la avenida de las Palomeras, 106. 

Don Antonio Calleja García, para taberna en la calle 
de Mariano Pérez, 21. 

Retin (S. A.), para domicilio .social en la calle del Segre, 
número 8 . . 

Don Manuel Sánchez Miró, para panadería en la calle 
de ·la Sierra Gorda, sin número. 

Plastidea (S. L.), para venta de bolsillos y carteras en 
la calle de Sagasta, 15. 

Bertoli Española (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Sebastián Herrera, 21. 

Don Antonio Cepadano Blanco, para pescadería en la 
calle de la Virgen de la Roca, 9. 
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Don Juan Barbero Castro, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 21 (galería de ali­
mentación). 

Jarre (S. A.), para taller de construcción de maquinaria 
en la calle de Santa Leonor, 5. 

Don Manuel Gago Monterrubio, para peluquería de ca­
balIeros en la avenida de las Palomeras, 124. 

Don Justo Rutino Arenas Izquierdo, para talIer de sastre 
en la calle de Rafael López Pando, 3. 

Don Sebastián Muela Haro, para venta de material eléc­
trico en el barrio del Pilar, calle Trece, 4, bloque 8. 

Don Francisco Pérez Rodríguez, para venta de muebles 
en la calle del Rascón, 3. 

Don José León Roldán, para venta de vinos y licores en 
la calle de CIara del Rey, 56. 

Don Nicasio Alvarez Benito, para fábrica de patatas fri­
tas en la calle de Granada, 38. 

Don Angel Garrido Gabriel, para bodega y venta de 
aceites, jabones, pan y bollos en la calle del General Mola, 
número 205. 

Doña Engracia Cedenilla Toledano, para despacho de 
leche en la calle de la Labradora, 3. 

Doña Serapia Morales Vázquez, para venta de libros 
rayados en la calle de Víctor Pradera, 81. 

La Casera (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
Tarragona, 23 duplicado y 25. 

Don Miguel A. Reiris Alvarez, para venta de papel en 
la calle de Ofe1ia Nieto, 23. 

Don Mariano Izquierdo Casado, para mercería y perfu­
mería en la calle de Nuestra Señora de la Soledad, 8. 

Don Juan A. Culebra Moreno, para venta de bicicletas 
y triciclos en el paseo de Muñoz Grandes, lI. 

Servicios Unidos (S. A.), para estación de servicio en 
la calle de la Academia, 7. 

Doña Concepción Morales Díez, para vaquería, como 
cambio de nombre, en el camino de los Hormigueros, sin 
número (Vallecas). 
. Don J uán Sánchez Beltrán, para café bar, como cambio 

de nombre, en la calle de Federico Gutiérrez, 10. 
Doña Ana Rives Palencia, para venta de confecciones 

en la avenida de las Palomeras, 108. 
Don Félix Morales Gutiérrez, para venta de comestibles 

en el calle del Puerto del Milagro, 24. 
Don Julio Corbatón Beltrán, para venta d_e pan y bollos 

en la calle de Melchor Cano, sin número. 
Don Valentín García Atienza, para venta de comestibles 

en la calle de Rocafort, 129. . .• 
, Don Santiago de Miguel Lealta, para tienda de ultrama­

ririos ' en la calle de Silvio Abad, 46. 
Don Eulogio Medina Martínez, para venta de frutos se­

cos en la unidad vecinal de Villaverde, sin número, tienda 23. 
Don José Villa1ta Font, para venta de artículos de rega­

lo en la calle de Gutiérrez Solana, I. 
Don José Prieto del Pino, para tienda de ultramarinos 

en la calle de José del Pino, 15. 
Don Antonio' Cerdán Sánchez, para -venta de frutas y 

verduras en la calle . de José del Hierro, 52. 
Don Pedro Campos Casarrubios, para peluquería de ca­

balleros en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 19. 
Ponit Española (S. A.), para domicilio social y venta 

por mayor de sogas 'en la avenida de José Antonio, 84 y 88. 
Cecón (S. A.), para domicilio social en la calle de Fer­

nández de Oviedo, 15. 
Autoparques (S. A.), para domicilio social en la calle 

de Ferraz, 98. 
Don Guillermo Díaz Pajares, para frutería en el Mer­

cado de Atocha, banca número 70. 
Agrupación Nacional Huevera (S. A.), para venta de 

comestibles en la calle de Jaime el Conquistador, 35, puesto 
número 13. 
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Don Mariano Sánchez Díaz, para taberna en la calle de 
Primitiva Gañán, 4. 

Don Antonio Fontecha Nieto, para taberna en la calle 
de Luis Vives, 14. 

Don Manuel Domínguez Fernández, para frutería en 
la calle de José del Pino, 70. 

Colegio San Luis Gonzaga (S. L.), para domicilio social 
en la calle del General Mola, 28I. 

Don Urbano Bayo García, para perfumería en la calle 
de Francisco Iglesias, 3 .. 

Don Luis Pinedo Murillo, para taller mecánico en la calle 
de Bretón de los Herreros, 5. 

Don Emi1iano Martínez Jordán, para confitería y pas­
telería con obrador, como cambio de nombre, en la calle de 
las Aguileñas, 9. 

Don Manuel Aparicio Pérez, para talleres mecánicos en 
la calle de Fernández de la Hoz, 36. 

Albiñana (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle del General Moscardó, 8. 

Don Secundino Flórez Fernández, para venta de artícu­
los de camisería en la calle de Francos Rodríguez, 15. 

Don Amador Herraiz Loranca, para venta de muebles, 
objetos de cristal y bronce en la avenida del Generalísimo, 
número 14. 

Don Matías Coro Plancarejo, para taller de relojero en 
la calle de la Huerta de Castañeda, 44. 

Cámara, Producciones Cinematográficas (S. A.), para 
domicilio social en el paseo de la Habana, 4. 

Doña María de los Dolores López López, para venta de 
muebles en el camino de la Laguna, 162. 

Construcciones Majovi (S. A.), para oficinas en el cami­
no de la Laguna, 219. 

Don Sebastián Alsina Feu, para taller de orfebrero en 
la calle de las Adelfas, 12. 

Doña Palmira Asenjo Ocaña, para bar, como amplia­
ción, en la calle del General Vara de Rey, 4. 

Gurbi (S. A.), para taller de artículos de pasamanería 
en la calle de Eraso, 3I. 

Don Santos Pérez Barreda, para bar, como ampliación, 
en la plaza del Este, 2. 

Don Luis Cabo Torres, para bar en la calle de Isabel 
la Católica, 19. 

DENEGACIONES 

Don Ignacio Sánchez Gonzá1ez, para pensión en la calle 
de Segovia, 8. 

Don GaQriel Orive López, para imprenta en la calle 
de Pereda, 9. 

Don Si1vio Jiménez Zurdo, para vaquería en el paseo de 
los Leñeros. 

Don Agustín Salazar Martínez, para autoservicio en la 
plaza de la Obra, 9 (San BIas). 

Antonio Jiménez Delgado (S. A.), para taller de repa­
ración de coches y soldadura en la calle de Alfonso Gómez, 
número 6. 

Metalúrgica Maga (S. A.), para taller mecánico y fu­
mistería en el camino de las Hormigueras, sin número. 

Don José Gómez Fraile, para taller mecánico en la calle 
de Alejandro Gonzá1ez, 7. 

Don Pedro Navarro Arauzo, para taller de pintura de 
coches en la calle de Juan Francisco, 20. 

Doña Pilar Morales Romero, para bodega en la calle 
de las Humanitarias, 10. 

-Don Antonio Fernández del Alamo, para taller mecánico 
en la calle de Miguel de la Roca, sin número. 

Don · Antonio Ibáñez Jiménez, para cacharrería en el 
barrio de las Cárcavas, parcela 52 (Hortaleza). 

Don Tomás Muñoz Rodero, para cristalería, venta de 
marcos y fontanería en el barrio del Pilar, bloque 15, tienda 
número 1. 
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La Amistad (S. L.), para venta de pan y bollos en la 
Colonia de Santa Ana, 29. 

Don José María Gil Fernández, para taller de orfebrería 
en la calle de Rufino González, 11. 

Don Angel Cano González, para taberna en la calle del 
Buen Humor, 11. 

Eulogio Jiménez (S. A.), para venta de pan y bollos en 
la calle de Abay, 11. 

Don Rómulo Ruiz Gallego, para frutería y verdulería 
en la avenida de Entrevías, 17. 

La Amistad (S. L.), para venta de pan y bollos en el 
poblado de Nuestra Señora de la Piedad, calle A, 16. 

Doña María García Saliva, para bar en la calle de la 
Guardia (El Pardo). . 

Don Bernabé Manzanares Ortiz, para frutería y cacha­
rrería en el barrio del Pilar, bloque 10. 

Don Eugenio Morán López, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Puerto de Cardoso, 10 (galería de alimen­
tación). 

Don Antonio Fernández Menárguez, para depósito ce­
rrado en la calle de Barceló, 15. 

Don Gregario Díaz García, para fábrica de artículos de 
marroquinería en la calle del Dulce Nombre de María, 13. 

Hungaria Supermarket (S. A.), para supermercado en 
la calle de Hilarión Eslava, S. 

Madrid, 15 de marzo de 1965.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A \TARRO. 
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Secretaría 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

N omhre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahuci<> 

Doña Enriqueta Sánchez, plaza de Cham-
berí,9 .................. ......................... . 

Doña María Josefa Gutiérrez y otros, 
Zurbano, 83 (hoy 87) .................... .. 

Editora Nacional (Ministerio de Informa­
ción y Turismo), Goya, frente al nú-
mero 89 (quiosco) .......................... . 

Don Manuel Bej arano Vidales, María Pe-
draza, 9 ....................................... .. 

Don Antonio Martínez Labernia, Josué 
Lillo, 22 ....................................... .. 

Don Salvador García Losada y otro cuyo 
nombre se ignora, Vallehermoso, 3 ... 

Doña Jerónima Rodríguez Meléndez, Co­
lonia del Pan Bendito, bloque 2, nú-
mero 5.446 ................................... .. 

Don Restituto Muñoz Sánchez, Cinco Ro-
sas, 28 ................ .. ....................... .. 

Doña Armanda Paredes Cao, Doce de 
Octubre, 8 .................................... .. 

Don Alberto Cabedo Molíns, Coronel 
Moscardó, 30 ................................ . 

Fecha Fecha 
de la del vend-

entrada miento 

10-8-1964 10-2-1965 

11-8-1964 11-2-1965 

17-8-1964 17-2-1965 

18-8-1964 18-2-1965 

19-8-1964 19-2-1965 

19-8-1964 19-2-1965 

26-8-1964 26-2-1965 

28-8-1964 28-2-1965 

4-9-1964 4-3-1965 

5-9-1964 5-3-1965 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén de . 
la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente anun­
cio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas 

retiren los muebles y enseres que tienen .depositados en dicho Alma­
cén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos 
a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de 
todos ellos. 

Madrid, 9 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. * * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Pa­
checo García proyecta establecer un taller artesano de joyería en la 
casa número 19 de la calle de la Paz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de marzo de 1965.-El Sec(etario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Martín 
Martínez proyecta instalar juegos recreativos en la casa número 44 
de la calle de José del Río. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán pQr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V II.I.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
Rubio proyecta establecer un bar restaurante en la casa número 28 de 
la calle del Rey Francisco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco de la 
Morena Crespo proyecta establecer un taller de cerraj ería en la casa 
número 30 de la calle del Lucero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

1~adrid, 10 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Augusto Vivero 
proyecta establecer una fábrica de piezas de plástico en la casa nú­
mero 25 de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Sacristán 
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Morales proyecta instalar elementos de trabajo en su huevería y po­
llería de la casa número 8 de la calle de Vicente Esp~el. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Uceda 
González proyecta instalar elementos de trabaj o en su taller de tra­
tamiento térmico de la casa número 15 de la calle de Pedro Vilar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Morales 
Malpeceras proyecta establecer un bar en la casa número 13 de la 
calle del Mar del Japón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gon­
zález Rodríguez proyecta establecer una fábrica de elaboración de 
helados, con venta, en la casa número 19 de la calle del Padre Inda­
lecio Hernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramiro Martín 
Ojea proyecta establecer un taller de carpintería en la casa número 5 
de la calle de Rodríguez de la Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino '<le ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Amáu 
Anguita proyecta establecer un taller de vulcanizado, con una plancha 
y una lijadora, en la casa número 28 de la calle del Párroco Don 
Emilio Franco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

. Madrid, 12 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Muga (S. L.) pro­
yecta establecer un taller mecánico en la casa número 16 de la caBe 
de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de' Madrid, se anuncia al público que don Cristóbal Ca­
lado Rodríguez proyecta instalar maquinaria en la casa número 6 del 
camino de Meneses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicl¡a instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Albino Escribano 
(Sociedad anónima) proyecta instalar maquinaria en su fAbrica de 
extractos solubles sita en la zona industrial de Vallecas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Ibé­
rica de Zumos y Vegetales (S. A.) proyecta instalar maquinaria en 
la casa número 76 del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1%5.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V LLLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
N avas Martín proyecta establecer un taller de calderería en el desvío 
de la carretera de Madrid a Villaverde. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Boada 
Torrecilla proyecta establecer un taller de zapatería mecánica en la 
casa número 27 de la calle de Juan Pérez Z úñiga. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Herrera Urriza 
Hermanos proyectan ampliar su fábrica de adhesivo sita en la casa 
número 98 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
eXpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio; lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tiburcio Suárez 
Guerrero proyecta establecer una fábrica de juguetes en la casa nú­
mero 69 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Relasa proyecta 
establecer un autoservicio de lavandería en la casa número 9 de la 
plaza de San Amaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordehanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Industrial 
Asturiana proyecta establecer un almacén de hierros y metales en 
la casa número 16 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eugenia Mar­
tín Matesanz proyecta establecer una chocolatería en la casa nú­
mero 40 de la calle de las Infantas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Fru­
tos de Tessa proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa ,número 150 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha 'de publícación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" ')1 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardo Si­
monet 'Castro proyecta establecer una fábrica de cerámica en la casa 
número 41 de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a con tal' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municiryales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Espín Monedero proyecta establecer un taller de fundición de metales 
en la casa número 223 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gómez 
Grajero proyecta establecer un taller de zapatería mecánica en la 
casa número 25 de la calle del Oso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimienfo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Balles­
teros García proyecta instalar un frigorífico en su carnicería sita en 
la casa número 2 de la avenida de La Elipa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Soler 
Hernández proyecta instalar un montacargas en la casa número 34 
de la calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde. el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Zacarías Ro­
mero Moya proyecta establecer u,n taller de cerraj ería en la casa 
número 76 de la calle de la Peña de la Atalaya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Al<;aldía Presidencia> durante el tér-. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Secundíno 
Tejerina Rodríguez proyecta establecer una fábrica de hielo en la 
casa números 76 y 78 de la calle de la Sierra Carbonera. 

siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 
B olethl Oficial dJe la Provincia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 13 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria FERNÁNDEZ-VLI.A. 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér- * * * 
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. Registro Municipal de Solares 

Madrid, 15 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Secundino 
Tejerina Rodríguez proyecta instalar elementos eléctricos en su fá­
brica sita en la casa números 76 y 78 de la calle de la Sierra Car­
bonera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La excelentísim'l" Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones 
celebradas el 25 de noviembre, 16 y 30 de diciembre de 1964, 8 y 
22 de enero y 26 de febrero de 1965, acordó la aplicación de con­
tribuciones especiales y la asignación de las cuotas que han de satis­
facer los propietarios de las fincas beneficiadas como consecuencia 
de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas 
siguientes: 

Calzada.-Calles de Suero de Quiñones, entre las de López de 
Hoyos y Luis Vives, y Suero de Quiñones, entre las de Luis Vives 
y Pechuán. 

Calzada y aceras.-Calles de Blasco de Garay, entre las de Al­
berto Aguilera y Cea Bermúdez; Suero de Quiñones, entre las de 
Luis Vives y Pechuán; Antonio Salces y Eugenio Salazar, entre 
las de Malcampo y García Luna, y avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, entre las calles de Jerónima L10rente y María Pe­
draza. 

Aglomerado asfáltico.-Calle de Alcalá, entre la de O'Donnell 
y la plaza de Roma. 

Calzada, aceras y retranqueo de absorbederos.--':Calle de Vi­
lIaamil. 

Aceras.-Calles de Matilde Díez y Antonio Rodríguez Villa. 

Al¡;antarillado y calzada.-Calle de Albino Hernández Lázaro, 
entre el Arroyo de Butarque y la calle de la Plata. 

Calzada, aceras, alcantarillado y tuberías y bocas de riego.-Calle 
de Jesús Maestro. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos y tuberías y bocas 
de riego.-Avenida de la Ciudad de Barcelona, entre la calle de Al­
fonso XII y la avenida de Menéndez Pelayo. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposicio­
nes vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse 
los respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la ma­
ñana a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles 

Este BOLETíN de 
. .. 
ImprImIrSe, y terminó 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 17 de febrero último, ha acordado la desestimación de la soli­
citud de inclusión en el Registro de Solares y otros Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle de Santa Isabel, 
por no reunir el inmueble ninguna de las circunstancias que para esta 
inclusión determin~ el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y el 
artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 13 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 

Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 17 de febrero último, ha acordado la desestimación de la soli­
citud de inclusión en el Registro de Solares y otros Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 44 de la calle de Ibiza, por 
no reunir el inmueble ninguna de las circunstancias que para esta 
inclusión determina el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y el 
artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 13 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

E DICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento don Faustino 
Castro Hernández, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en el po­
blado de absorción de Entrevías, bloque 13, casa 3, y que actualmente 
se encuentra en ignorado paradero, que el ilustrísimo señor Juez ins­
tructor en providencia de esta fecha, dictada en el expediente disci­
plinario que se le sigue, ha ordenado se le formule el siguiente pliego 
de cargos: "Que falta al trabaj o, sin causa justificada, desde el día 
1 de agosto de 1964 ininterrumpidamente hasta el de la fecha, faltas 
que por su reincidencia implican abandono notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días, y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con 10 que previene el artículo 119 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 9 de marzo de 1965.-EI Secretario, Jasé Barroso.-Vis­
to bueno: el Juez instructor, Mario GOlMález-Simancas Pons. 

fué repartido, el día 17 de mayo de 1965 
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